
 

 

DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL 19 DE ABRIL DÍA NACIONAL DEL TEQUIO, A 

CARGO DEL DIPUTADO ÓSCAR VALENCIA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Óscar Valencia García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, diputado a la 
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados somete a la consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con 
proyecto de decreto que declara el 19 de abril como el Día Nacional del Tequio, con el propósito de reconocer la 

labor social comunal y solidaria que realizan estas personas, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

La palabra tequio deriva del náhuatl tequil (trabajo o tributo), según el Diccionario de la Real Academia Española, 
es “la tarea o trabajo personal que se imponía como tributo a los indios”, al tequio, en algunos municipios y estados 

de la República, también se le conoce como: tequiotl, faena, fajina, tiquimil, gasona o mano vuelta, encomienda o 
trabajo a medias. En cualesquiera de sus acepciones se le entiende como el trabajo del pueblo no remunerable, en 
beneficio de la colectividad que realizan las personas indígenas de manera voluntaria u obligatoria con cierta 

temporalidad o con motivo de alguna necesidad; son decididas por la comunidad o por sus autoridades formales o 
consuetudinarias derivadas de sus usos y costumbres. 

El tequio, ha sido y es, una costumbre de las civilizaciones originarias de México y de otras regiones de América; 

consiste en la cooperación en especie y con fuerza de trabajo de todos los miembros de una comunidad para 
realizar algún trabajo en beneficio de todos. 

Esta actividad fue la columna vertebral del progreso en las condiciones de vida de las ciudades y pueblos. Durante 
la Nueva España se le consideró como el tributo impuesto por los encomenderos y demás autoridades coloniales, 

en clara imitación del trabajo servil que sujetaba los vasallos europeos a su rey. 

El tequio, como obligación de realizar jornadas de trabajo gratuitas para el mantenimiento y construcción de obras 
públicas como caminos, calles, edificios públicos e iglesias, o para la introducción de nuevos servicios como 

educación, electrificación, agua potable, construcción de clínicas, fue esencial para las comunidades marginadas 
por la inversión pública, pero pocas veces se usó para redistribuir la riqueza o los recursos dentro de ellas. 

Esta actividad es una de las instituciones más vigorosas para la cohesión y persistencia de la comunidad, representa 

una de las instituciones jurídico-sociales que proviene del México prehispánico que ha prevalecido dentro de los 
distintos grupos originarios, constituye un sistema de trabajo en que intervienen básicamente los hombres de la 
comunidad a partir de que cumplen 16 años. El tequio es obligatorio y no remunerado, siendo sus actividades 

principales las agrícolas y la construcción y conservación de las obras que pertenecen a la comunidad. 

El tequio es distinto al trabajo reciproco que subiste al interior de la familia, por cuanto que, este último, es el que 
se da sólo a nivel intrafamiliar o como la colaboración de una familia a otra y que no es en sentido estricto 

obligatorio, sino que guarda fundamentos más bien de índole moral. 

Será necesario reconocer la actividad que han realizado los grupos originarios y las personas en general respecto a 
las labores del tequio o faena, en la celebración de un día especifico denominado el Día Nacional del Tequio para 

reconocer la creatividad de la gente con lo individual y colectivo potenciando y recuperando este tipo de 
actividades en todo el país. 



 

 

Por lo anterior expuesto, es necesario se establezca el 19 de abril de cada año como el Día Nacional del Tequio, por 

lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de esta soberanía, el siguiente 
proyecto de 

Decreto 

Único. Por el que se declara al 19 de abril como el Día Nacional del Tequio. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016. 

Diputado Óscar Valencia García (rúbrica) 

 


